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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de Energía 

Resolución de autori:adón administrar/l'a JI aproha· 
ción del proyecto para fa conducción JI canali=atiólI de 
ga5 lIa!ural, il1slafación de will'/llas. estacioneS del 
g(JIodllrto Palqfolls-Cal1C'1 de Mar (tramo Ma/gra! dc 

Mar-P/I1cda de Mal) 

Por una Orden del Departamento de Industria y 
Energía de la Gencralidad de Cataluña. de 24 de 
noviembre de 1986, «Catalana de Gas, Sociedad 
Anónima», es titular de concesiones administrativa .. 
para la conduccion y el suministro de gas natural, 
mcdranlc redes de distribución a los usuarios domés
ticos, comerciales e industriales. en varios municipios 
de la provinCia de Barcelona', cnln: los cuales se 
encucntran J\1algrat de Mar. Santa Susanna y Pineda 
de Mar. 
.. «Catalana de Gas, Sociedad Anónima», solicitó, en 
ICC!l.1 6 de julio de ! 988, \¡l autorización administra
tiva y la aprobación del proyecto ¡;le las instalaciones 
para el suministro de gas natural, cuyas principales 
características ~on: 

Términos municipales afectados: Malgrat de Mar, 
Santa Susanna y Pineda de Mar. 

. Conducción prinCIpal: 

Origen: En la válvula de seccionamiento de hl red 
principal. fren":~ él las piscjnas municipales, junto a la 
earretcl a local BV -600 I de Blanes a la carretera N-lI, 
vértices V -3f</il Y V 138-0, en el término municipal de 
Malgrat de Mar. ' 

Final: En el \'é-rtice 137 del paseo Marítimo, cruce 
con el paseo Costa Brava, en el término municipal de 
Pineda de Mar 

Presión máxima de servicio efettiva: 16 bar. 
Conducción: Acero al carbono, tipo API 5L Gr. B. 
Longitud: 7.164 metros. 
Diámetro nominal: 8 pulgadas. 
Espesor: 4,78 milímetros. 

Ramal de Santa Susanna: 

Origen: En él vértice V-38/Y de la conducción 
principal, frente al hotel «Luna Park>~, en el términc 
municipal de Santa Susanna. 

final: En el camino del hotel «Alhambra~ a cala 
Solla, en el término municipal de Santa Susanna. 

Presión maxima de servicio efectivo: 16 bar. 
Conducción: Acero al carbono, tipo API 5 L Gr. B. 
Longitud: 273 metros. 
Diámetro nominal: 3 pulgadas. 
Espesor: 4.37 mihmetros. 

Red de distrihución a Pineda de Mar: 

Ori"gen: En el vértice 137 en el paseo Costa Brava, 
en el termino municipal de Pineda de Mar. 

Final:' En el paseo Costa Brava, cruce con la calle 
Assumpció, en el término municipal de Pineda de 
Mal". 

Presión maxima de servicio efectivo: 16 bar. 
Conducción: Acero al carbono 5 L OL B. 
longitud: 90 mC"lfos. 
Diámetro nominal: 4 pulgadas. 
rSp~sl'r' 4.37 r.:ilímctros. 

Estación de proteccIón catódica: 

Emplazamiento: En el vertiee 107, en el tCrmino 
municipal de Pineda de Mar, junto a la estadón 
depuradora de aguas municipales. 

Estaewn de reguladón y medida número 1, en 
Pineda de Mar: 

Alta presión-media presión B. 
Caudal:· Q = 3.000 Nm3/hora. 
Conexiones: 10 metros de lubcria de acero de 

diámetro nominal de 3 pulgadas, espesor .de 3,96 
miiímetros. 

Emplazamiento: En el paseo Marítimo, ouce con la 
callc Tribala, en el término municipal de Pineda de 
Mar. 

Estación de regulación y medida numero 2 en 
Pineda de Mar: 

Alta presión-media pJ1.'sión B. 
Caudal: Q "" 3.000 Nm3/hora. 
Conexiones: 60 metros de tubería de acero de 

di{lnH.'tro de 3 pulgadas, espesor de 3,96 metros. 
Emplazamiento: En la plaza Assumpció. La cone

xión discurre des¡Jc el paseo Costa Brava hasta la 
plaza Assumpció, en el término municipal de Pineda 
de Mar. 

Presupuesto total: 82.707.868 pesetas. 

El proyecto correspondiente fue sometido a infor
mación pública mediante anuncios en el (Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña~>, de 4 de 
octubre de' 1989; en el ((Boletín o.ficial del Estado», 
de 9 de octubre de 1989, y en el diario «La Varguar
día»), de 4 de octubre de 1989, que induyen la lista 
concreta e individualizada de bienes y derechos 
afectados. 

Dado que durante' el periodo de inlormación 
públi~a a que fue sometido el proyecto se recibieron 
alegaciones dc los Ayuritamientos de Malgrat de Mar 
(24 de noviembre de 1989), Santa Susanna (27 de 
octllbre de 1989) y Pineda de Mar (30 de octubre 
de 1989), así como la Demarcación de Costas de 
Catalllña (27 de octubre de 1989), Organismo depenH 
diente del Ministeriode Obras.públicas y Urbanismo, 

. dichas alegaciones han implicado modificaciones en 
el proyecto con el fin de adccuar la conducción ·al 
plantcamiento urbanístico actual y futuro; 

Visto que las modificaciones de proyecto propues--
tas han implicado la desafcctación de algunos de los 
titulares de bienes y derechos que figuraban en el 
proyecto original y Que las nuevas afectadonf:s a la 
propiedad que implican estas modificaciones de pro
yecto han sido aceptadas por los titulares; 

Visto que las a!cg ... ciones de los titulares de bienes 
y dercchos afcctados por el proyccto han tenido 
f('spuesta adecuada de la Entidad beneficiaria y Que la 
mayoría de éstos han sido d('s¡;¡fectados por las citadas 
modificaciones; 

Vistas la Ley 10/1987, de 15 d(:junio, de disposit:io
"es básicas para el desarrollo coordinado eñ materia 
de combustibles gaseoso .. ; el Decreto 2913/197.3, efe 
26 de octubrc, por el que se aprueba el Rcglamcnto 
general del servicio público de gases combustibles; el 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, del Minis:erio de 
Industria y Energía, sobre el régimen de instalación, 
ampliación y traslado de industrias; el Decreto 
2135/1980, de· 26 de septiembre, sobre liberalización 
y traslado de industrias; la Lcy de ~xpropiadón 
forzosa de 16 de diciembre de 1954; la Orden del 
Ministerio de Industria y Em.'rgía de 18 de noviembre 
d.: J 974, por la que s~ aprueba el Rcglamento de 
redes y acomc!ir!::¡s dI.' ('omh'ist¡t"lI{'5 gasco~o .. , modifi, 

-Cado por las Ordenes del Ministerio de Industria v 
Encrgm de 26 de octubre de 1983 y de 5 de julió 
de 1984 y la Ley d~ Procedimiento Administrativo, 

He resuelto: 

Autorizar las instalaciones de conducción y distrjH 
budón de gas natural descritas y aprobar su proyecto 
de ejecución. Los bienes y derechos afct1ados -en esta 
Resolución' son los Que figuran en el anuncio Pl!bli~ 
cado en el «Diarie Oficial de la Generalidad de 
Cataluña», de 4 de octubre de 1989; en el «Boletín 
Oficial del Estado», de 9 de octubre de 1989, y en el 
diario «la Vanguardia», de 4 de octubre de 1989, con 
las modificaciones Que constan en el expediente. 

Esta· autorización adminIstrativa se 'somete a las 
condiciones generales que preven la Ley 10/1987, de 
15 de mayo; el Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; 
el Dccrcto 1775/1967, de 22 de.'julio, yel Reglamento 
de redes y acometidas de combustibles gascosos y a 
las condiciones especiales siguientes: 

Primcra.·-Las instalaciones se realizarán de acuerdo 
con las especificaciones del proyect0 que ha servicio 
de basc a la tramitación del expediente firmado por 
dor! Ramón Dbmingo' Guiu y visado por el ilustre 

-Colegio Oficial de Ingenieros Indus'¡riall-s de Cata
luña, con el número 86.621, de 14 de junio de 19S8, 
el Reglamento de redes y acometidas de combustibles 
gaseosos y las instrucciones MIG correspondientes, y. 
otras normas y reglamentos vigentes Que sean aplicaH 
bies. 

Segurrda.-EI peticionario debeni soliticar autorilu
ción para realizar "Cualquier modificación del proyecto 
aprobado. 

Tercer¡l.-EI plazo Rara la puesta en funcionamiento 
de las instalaciones será de dos años c.ontados a partir 
de la fecha de ocupación real de las fincas afectadas. 

Cuarta.-La Dirección General de Energía podrá 
realizar, durante las obras y cuando se hayan acabado, 
las comprobaciones y las pruebas que considere 
!le('esarias en relación con el cumplimiento de las 
condiciones de esta Resolución. Con esta finalidad, el 
peticionario comunicará a la Dirección General de 
En~rgía la fecha de inicio de las obras, la de realiza
ción de las pruebas y cu"alquier incidencia relevante. 

QUlOta.-EI peticionario enviará a la Dirección 
General de Energía el certificado final de obra, 
firmado por un técnico superior competcnte y visado 
por su Colegio Profesional,. Que acredíte que la') 
instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y que se 
han rc-alizado de acuerdo con las normas y reglamen
tos aplicables. A este certificado se adjuntarán las 
actas de las pruebas y de los controles reglamentario. 

$exta.-los cruzamientos especiales y las otras afec
cioncs él bienes de dominio público se han de realizar 
de acuerdo con las condiciones técnicas impuestas 
por los Orgamsl11os competentes afectados. 

Scptirha.-EI peticionario asegurara el mJnteni
mi~nto y la vigilancia correcta de las instalaciones 
durante su construcción y dt'spués de su puesta en 
funcionamiento para garantizar que en todo 
momento se cumplen las ,condiciones reglamentarias 
de seguridad. 

OClava.-Sin pcrjuKio del resto de condil'ionc\ de 
e~~ Resolución, las instalaciones autorizadas originaH 
rárT la servidumbre' y las limitacioncs de dominio 
siguientes: 

a)· Servidumbre perpetua de paso de la red de 
distribución en una franja de terreno de 3 metros de 
amplitud, por cuyo eje irá 'bajo tierra la canalización 
o tab. . .'iÍa que constituye la red. de distribución, junto 
con lo<; elementos y los accesorios que· esta requiera. 

! Esta rrunja se utilizará par.l Irr víf!.ilanein y e! m,mtcni·· 
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miento de las instalaciones y para la colocación de los 
medios de señalización adecuados, 

b) La prohibición de eftctuar trabajos de arar, 
ca~ar u otros' similares a una profundidad superior a 
10<; 50 ccntimctros cn la franja a que se refiere el 
apartado a). 

cl La prohibición de plantar árboles o arbustos de: , 
tall0.alto y hacer movimientos de tierras en la franja 
fI. la que se refiere el apartado a). 

d) Servidumbre de ocupación temporal durante el 
periodo de ejecución de las obras en una franja Q pista 
de donde se hará desaparecer toda clase de obstáculos, 
cuya amplitud máxima será de 6 mctrQs. 

e), No se permitirá levantar edificaciones o' coos
trllcciones de ningún tipo, aun'que tengan _caracter 
provisional o temporal. ni variar la cota de terreno. ni 
efectuar'ningún otro acto que pueda dañar o pei'tur-' 
Th.1rcf buen funcionamientó, la vigilancia, la conserva
ción, las reparaciones y las sustituciones nct'csarias, 
en so caso. de la rcd de distribución y los element6s 
anexos, a una distancia inferior a I,S metros de eje del 
trazado de' d(cha red, a una lado y -otro de' ta 
eanalizac'~n_ de, distribución. Igualmente, en casos 
espctial~ y cuando por razones muy justifioadas no ' 
se puooa observar lo que se .ha indicado, será necésa
rio pedir autohzación a la pirecdón General de 
Ehciifa, I,a cu~1 podrá conceqerla, previa solicitud de' 
infomle a «Catalana de Gas, Sociedad Anónima,., y a 
aquellos Organismos que considere conveniente c'on· 
sullár. 

f) Todo lo que se 'ha indicado en los apartadO:s 
anteriores no será aplicable a los "bienes de dominio 
público. 

Al efecto de cumplir J.<l, ~efc:rida.caRdición octa~jl, 
;:mJ.Cs del montaje y la puesta en servicio de las 
instalaciones, «Catalana de Gas, Sociedad Anónima». 
recogerá las servidumbre y las limitaciones de dom~ 
nio establecidas en IQs convenios y acuerdos que se 
hayañ establee.ido con los propietarios afectados, y 
esta Sociedad quedará obligada en todo momento a I~ 

" vigilancia de su cumplimiento y, si,es necesario, a la 
notificación de su incumplimit;nlQ a esta ~irección 
General de Energia. 

Novcna.-La Administración se reserva el derech.o 
de dejar sin efct'to esta autorización en' caso de 
incumplimiento ,de las condiciones señaladas, de 
facililar los datos inexactos, de caducidad de la 
copccsión -"administrati"va o por cualquier otra causa 
cxcepc,ional que lo justifique. 

Décima'.-Esta autorización se otorga sin perjuicio 
de terceras personas y es independiente de las autori
zaciones (} la~ lieenci~s de competencia de otros' 
Organist1tOs o Entidades públicas, necesarias para 
realizar las instalaciones aprobadas. 

Contf<: :;::;ta Resolución se podrá interponer reculUl 
de alzada ante el Director general de Encrgía ,dCl 
DCpa-rtamento de Industria y Energía de la Generali
dad de Cataluña, en el plazo de quince días hábiles 
contidos a partir del día siguiente ,al de su publo 
ción. . 

Sarcelona, 9 de octubre de 1991.-EI Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona, 
'LJ~um.e !arré i Solsona.-8.138--<:. 

. R~oll/ción di! autorizacióR administrativa y declara
ción de /a ut¡[¡dad ptíblica de una insta/ación eléctrica. 

Expcdien'" FSlce.269003¡90·B·24.0ó9 . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-' 
diente promovido a petición de la Empresa. «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, Sociedad Anónima»; con 
domicilio en Barcelona, calle Mallorca, 248, en solici
tud de autori.zación administrativa y declaración d€:,la 
utilidad pública de la in~talación eléctrica que se 
detalla, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, el{' acuerdo eoo lo que disponen el Decreto 
2617/1966, de'20,de octubre, sobre'autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; el Decreto 2619;1966,-.20 
de ol'tubre,_por el que se aprueba etcReglamento de,la 
Ley 10/1966, de 18 de marzQ, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones e1éc-
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tricas: el Decreto 1775/1966, de 22 de julio, sobre el 
régimen de autorización, ampliación y traslado de 
'industrias, los reglamentos técnicos específicos y dis
posiciones concordantcs, he resuelto: 

1. Autorizar al peticionario la instalación eléctrica 
cuyas principales características son: 

Expediente: l:$/ee-269003/90-B-24.069. 

Tendido de un tramo de línea aérea 25 KV, con 
origen en el apoyo número 1, Can Ruti, y final en el 
apoyo número 26. de entronque de las estaciones 
rccc;ploras 3620 y 1820, en los -términos municipal~$ 
de Badalona y Tiana. La longitud es de -3.306 kilóme· 
tros, con conductores de ·dos circuitos p¡geon" de 
99,22 milímetros cuadrados de alumini9-aeero y apo
yos de hierro. 

Presupuesto: 27.575,000 pesetas. 
2. Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 

. instaladón que se autoriza. a 1c~_efectos ,que prev¡,!n la 
ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
fono~. 'i sanciones en materia de instalaciones eléc
trieas, y su Reglamento de aplicación, aprobado por.el 
Decreto 261911966, de 2Ó de octubre. _ 

Contra esta Resolución, que no agota la vía,admi
nistrativa; se puede interponer recurso de alzada ante 
cl Director general de Energía del Departamento de 
Industria y Energía de la Generalidad de Cjitaluña, en 
el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al 
de liU notificación. 

. Barcelona, 17 de o~tubre de 1991.-EI Jefe de la 
Sección de _Autorizaciones Encrgéti~s de Barcelona, 
Jáume Farré i' Solsona.-8.1l7-C, 

, Rl'Solución por la que se fijan las fechas para /a 
redacción de aclas prevías a /a ocupación de las fincas 
qJ{'cladas para la ejecución del proyeelo de conducció,n 
y slll1linístrp de gas natural, conexión a industna 
«(Escolor, Sotit:.dad Anóníma», en e/término mUllid· 

pul de PalaJo1Js 

Considerando que, de acuerdo con lo que establece 
cl artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957, 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 19 de .diciem· 
brc dc 1954, ha sido ,publicada la relación de bienes 
y derechos afectados por el proyecto citado en el 
i(Diario Oficiarde la Generalidad de Cataluña)~ de 14 
dejunio de 1989, en el diario «La VanguardilJ» de 14 
de junio de 1989 y en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de junio de 1989. 

Aprobado el proyecto de eanducción' y suministro 
de gas natural, conexión a la ,industria «Escolor, 
Sociedad Anónima», en el término municipal de 
Palafo!-ls, en f~ha 16 de octubre de 1990, y conside
rando que la aprobación de la Administración lleva 
implícita la declaración de utilidad pUblica y la 
necesidad de ocupación de bienes y derechos afecta
dos. 

Pe acuerdo con lo que prevé el artículo ,52, conse
cuencia scgunda, de la citada Ley, he resucito fijar el 
dia 15 de noviembre de -1991, a partir de las once 

. treinta horas, en el Ayuntamiento de PalafoUs" para 
proceder a I~ redacción· de las acta~ previas a la 
ocupación de los bienes y derechos Que se expropien. 

Esta resolución se notificará, individualmente, a las 
personas interesadas que hayan sido, convocadas, que 
son ,las Que figuran en la relación expucsia en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento afectado y en el de esta 
Dirección General de Energía. 

Deben asistir al _acto los titulares 9C bienes y 
derechos aféctados, personalmente o representantes 
de una persona debidamente autorizada. Tendrán que 
presenlar los documentos acreditativos de su titulan
,dad y el ultimo recibo de la contribución que corres
ponde al bien afectado y, si lo estiman conveniente, 
pueden ir atompañados, a cargo suyo, por un Per_ito 
y/o N<>lariQ. 

La reunión tendrá lugar en la sede del Ayunta
mienlo. A continuación', los asistentes se trasladaran, 
si es necesario, a los terrenos afectados para proceder 
a la redacción de las actas. 

Barcelona, JO de octubre de 1991.-El Jefe de la 
Sl'Cción' de Al,ltori-zaciones Energéticas de Barcelona, 
Jaume FaITé i Solsona.-8.137-C. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Consumo 

Direccio~es Territoriales 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Solicit"ad4 autorización admínisirlliiva .v dtxlaración 
de aitlogenerarJor aníe esta Dirocción Territorial de las 
imlalaéiones eléctricas que' se citan (expAiiente A.T. 

911208) 

A los 'efectos previstos'en el añículo 9.°' dei"Decrcto 
26 '17/1966; de 20 de octu.bre, se somete a' información 
pública la petición de «UneJeo, SOCiedad Anónima». 

, en representaciÓn propia y de la Consejerfa, "de, Indus
trro, Comercio y Con-sumo. con domicilio en calle 
Akalde J. Ramirez Bethencourt,- núm~ro 22 (Las 
Pal'mas de Gran Canaria), sobre el establecimiento de: 

Parque eólico para la produccióp. de energía eléc· 
trica y su posteTior volcado a la red del sisteau~.¡ -=_',,: 
cléctrico- de Gran Canaria, compuest"6 de: --

a) Siete aerogeneradores con una potencia nomi. 
nal de 180 KW cada uno, y un total de 1.260 KW para 
el conjunto del parque. 

b) Centto de transformación con dos transfdrma
dores de 1.000 KV A cada tino y una relación de 
transformación 0,4/20 KV. 

e) Línea aérea a 20 KV con origen en centro de 
transformadón hasta la futura subestación de .Aldea 
Blanca (esta linea es objeto de expediente apMte). 

Las instalaciones. a que se r(:fiere el ptésente ante
proyecto irán ubicadas en el cauce público del 
Barranco -de San Bartolomé de Tirajana. 

El presupuesto de-la instalación es de 192.450.000 
pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el anteproyecto de la instalación en esta Direc
ción Territorial de la Consejería de Industria, Comer
cio y Consumo. y formularse al mismo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportu~ 
nas., en el plazo de treinta días. contados a partir del 
siguiente al de la t>ublicaeión de este anuncio. 

Las Palmas de Gran Canaria, 11 de octubre de 
1991.-EI Director territorial.-8.095-C, 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
CASTELLON DE LA PLANA . 

El A1calde~Presidente de e9te excelentísimo Ayunta
mienlo, 

Hace saber. Que el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 25 de octubre de 
1991, adoptó él siguiente acuerdo: 

1.0 Aprobar. inicialmente, el proyecto de modifi. 
cación puntual del PGMOU, referente a cambio de la ' 
Ordenanza ZU-I á la Ordenanza Dotacional ZU·M 
del inmueble sito en la calle Escultor Viciano, número 
16, esquina a calle Luis Vives, número '2 (garaje 
inglés). 

2.0 Abrir un plazo de información pública de un 
mes de duración, mediante anuncio que a-tal efecto se 
rns!!rtc en el «BoJetin Oficial,. de la provincia, en uno 
de-los diarios -de ,mayor cirC!-lIación dé la provincia y 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

3. o Proceder a la suspensión de licencias de parce
lación <le' terrenos, edHícaciÓll y demolición 'en el 
ámbito de la presente modificación: 

Castelló~ de la Plana, 28 de octubre de 1991.:-EI 
Alcalde.-8.119-C. 


